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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE JALISCO 

 

TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 2024 

28 DE AGOSTO DEL AÑO 2024 

 

ACTA DE SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DEL ESTADO DE JALISCO. 

 

Siendo las 14 catorce horas con  04 cuatro minutos del día 28 veintiocho de agosto del 

año 2024 dos mil veinticuatro, damos inicio a la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno de 

este Instituto, ubicado en la Avenida Ignacio L. Vallarta #1312, Colonia Americana, en esta 

ciudad de Guadalajara, Jalisco y se transmite de manera virtual a través del canal de YouTube 

https://www.youtube.com/user/iteijalisco y la página de Facebook https://www.facebook.com/ 

ITEIJal. 

 

L I S T A  D E  A S I S T E N C I A :  

 

La Presidenta del Pleno, con fundamento en lo estipulado en los artículos 9º de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, 39, punto 1, 42, punto 1, fracciones II y III, 45, punto 1, 46, punto 

1 y 47, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios y de los numerales del 11 al 15 y del 20 al 24 del Reglamento Interno del Instituto 

de Transparencia e Información Pública de Jalisco, solicitó en primer término a la Secretaria 

Ejecutiva, pasará la lista de asistencia entre los Comisionados para que la signaran y 

habiéndose procedido a ello, dio fe de la presea de los Ciudadanos COMISIONADO PEDRO 

ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ, COMISIONADO SALVADOR ROMERO ESPINOSA, PRESIDENTA OLGA 

NAVARRO BENAVIDES. 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, da cuenta de lo anterior al Pleno e 

informa que están presentes la Comisionada Presidenta Olga Navarro Benavides, el 

Comisionado Salvador Romero Espinosa y el Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández; 

en razón de lo anterior, la Presidenta del Pleno declaró la existencia de quórum y abierta la 

Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y válidos los acuerdos que en ella se 

tomaren, proponiendo el siguiente: 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/user/iteijalisco
https://www.facebook.com/%20ITEIJal
https://www.facebook.com/%20ITEIJal
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ORDEN DEL DÍA 

 

I. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 

II. 
Lectura y aprobación del acta correspondiente a la Vigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada 

el día 21 veintiuno de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro. 

III. 

Cuenta al Pleno de: 

A) Los escritos que contienen recursos: 

https://www.itei.org.mx/v4/nosotros/consejo/escritos_recursos 

B) Oficios recibidos en oficialía de partes del Instituto de Transparencia, Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco.  

C) Correspondencia recibida ante este Instituto a través de la oficialía de partes del  21 

veintiuno al 27 veintisiete de agosto del 2024 dos mil veinticuatro. 

IV. 

Proyectos de Acuerdos y resoluciones de expedientes tramitados ante este Instituto en el orden 

siguiente: 

A) De los recursos de revisión 1252/2023, 2196/2023, 2512/2023, 2556/2023, 2582/2023, 

2686/2023, 2714/2023, 2802/2023, 2908/2023, 2926/2023, 3044/2023, 3164/2023, 

3420/2023, 3461/2023, 3464/2023, 3534/2023, 3541/2023, 3543/2023, 3862/2023, 

3924/2023, 3937/2023, 3945/2023, 4066/2023, 4526/2023, 4861/2023, 5026/2023, 

5287/2023, 5826/2023, 5829/2023, 5835/2023, 5856/2023, 6030/2023, 6062/2023, 

6068/2023, 6134/2023, 6137/2023, 6141/2023, 6303/2023, 6381/2023, 6435/2023, 

6450/2023, 6462/2023, 6878/2023, 6893/2023, 6896/2023, 422/2024, 679/2024, 

952/2024, 964/2024, 967/2024, 994/2024, 1003/2024, 1051/2024, 1063/2024, 

1066/2024, 1175/2024, 1343/2024, 1497/2024, 1812/2024, 1884/2024, 1977/2024, 

1983/2024, 1995/2024, 2001/2024, 2007/2024, 2040/2024, 2043/2024, 2049/2024, 

2058/2024, 2091/2024, 2109/2024, 2151/2024, 2154/2024, 2160/2024, 2427/2024 y 

2841/2024. 

B) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de revisión 6050/2022, 

557/2023, 561/2023, 1019/2023, 1051/2023, 1107/2023, 1243/2023, 1475/2023, 

1518/2023, 1547/2023, 1559/2023, 1575/2023, 1924/2023, 2291/2023, 2531/2023, 

3226/2023, 3354/2023, 3736/2023, 4195/2023, 4231/2023, 4585/2023, 4703/2023, 

5055/2023, 5075/2023, 5095/2023, 5160/2023, 5170/2023, 5180/2023, 5281/2023, 

5311/2023, 5325/2023, 5529/2023, 5563/2023, 5571/2023, 5577/2023, 5583/2023, 

5589/2023, 5595/2023, 5601/2023, 5644/2023, 5649/2023, 5709/2023, 5715/2023, 

5721/2023, 5727/2023, 5733/2023, 5739/2023, 5757/2023, 5769/2023, 5907/2023, 

5920/2023, 6140/2023, 6150/2023, 6231/2023, 6236/2023, 6308/2023, 6347/2023, 

6363/2023, 6821/2023, 6849/2023, 399/2024, 402/2024, 609/2024, 770/2024, 773/2024, 

776/2024, 782/2024, 788/2024, 791/2024, 794/2024, 797/2024, 800/2024, 803/2024, 

806/2024, 809/2024, 812/2024, 815/2024, 818/2024, 821/2024, 824/2024, 827/2024, 

830/2024, 833/2024, 836/2024, 839/2024, 842/2024, 845/2024, 848/2024, 851/2024, 

854/2024, 857/2024, 1033/2024, 1036/2024, 1054/2024, 1057/2024, 1219/2024, 

1252/2024, 1304/2024, 1307/2024, 1310/2024, 1373/2024, 1400/2024, 1584/2024, 

https://www.itei.org.mx/v4/nosotros/consejo/escritos_recursos
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1587/2024, 1590/2024, 1593/2024, 1596/2024, 1599/2024, 1602/2024, 1605/2024, 

1608/2024, 1611/2024, 1614/2024, 1617/2024, 1620/2024, 1623/2024, 1626/2024, 

1629/2024, 1632/2024, 1635/2024, 1638/2024, 1641/2024, 1644/2024 y 1647/2024. 

C) De los recursos de transparencia 2653/2023, 187/2024, 287/2024, 956/2024, 1079/2024, 

1186/2024, 1187/2024, 1193/2024, 1211/2024, 1223/2024, 1226/2024, 1237/2024, 

1259/2024, 1300/2024, 1309/2024, 1318/2024, 1330/2024, 1354/2024, 1375/2024, 

1400/2024, 1405/2024, 1408/2024, 1414/2024, 1459/2024, 1462/2024, 1465/2024, 

1471/2024, 1474/2024, 1477/2024, 1480/2024, 1483/2024, 1486/2024, 1489/2024, 

1492/2024, 1495/2024, 1498/2024, 1501/2024, 1504/2024, 1507/2024, 1510/2024, 

1522/2024, 1528/2024, 1531/2024, 1534/2024, 1537/2024, 1540/2024 y 1543/2024. 

D) De las determinaciones de cumplimiento de los recursos de transparencia, 1332/2022, 

1334/2022, 1338/2022, 1340/2022, 1342/2022, 1344/2022, 1346/2022, 1352/2022, 

1354/2022, 1358/2022, 1364/2022, 1368/2022, 1378/2022, 441/2023, 792/2022, 

1048/2023, 1052/2023, 1054/2023, 1056/2023, 1146/2023, 1742/2023, 1744/2023, 

1746/2023, 1762/2023, 1830/2023, 1856/2023, 1870/2023, 1912/2023, 2022/2023, 

2398/2023, 2403/2023, 2767/2023, 2918/2023, 2936/2023, 2939/2023, 3200/2023, 

3244/2023, 3380/2023, 3383/2023, 3395/2023, 3397/2023, 3400/2023, 3409/2023, 

3412/2023, 3413/2023, 3416/2023, 3421/2023, 3422/2023, 3425/2023, 3481/2023, 

3484/2023, 3487/2023, 3490/2023, 3493/2023, 3496/2023, 3596/2023, 3597/2023, 

3602/2023, 3609/2023, 3693/2023, 3699/2023, 3702/2023, 3705/2023, 3708/2023, 

3714/2023, 3717/2023, 3720/2023, 3723/2023, 3729/2023, 3732/2023, 3767/2023, 

706/2024, 712/2024, 715/2024, 721/2024, 727/2024, 730/2024, 739/2024, 742/2024, 

754/2024, 958/2024 y 1072/2024. 

E) De los acuerdos de cumplimiento de los procedimientos de verificación en materia de 

Protección de Datos Personales PV/097/2024, PV/152/2024, PV/158/2024 y 

PV/171/2024. 

V. 

Cuenta y en su caso aprobación del Dictamen que emite el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, correspondiente a 

la evaluación de impacto EI/001/2024, solicitada por la Coordinación General Estratégica de 

Desarrollo Social (Secretaría de Educación). 

VI. 
Designación de servidores públicos del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

VII. Asuntos varios. 

VIII. Clausura de la sesión. 

 

En virtud de estar presentes en la sesión la Comisionada Presidenta y los Comisionados 

Ciudadanos, se cumple con el requisito para sesionar, existiendo el quórum legal para su 

desarrollo en términos del artículo 9º de la Constitución Política del Estado de Jalisco y de los 

artículos 39, puntos 1 y 2, 40, punto 1 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tanto, los acuerdos que de la misma se 

formalicen serán legales y válidos. 
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La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Por lo que le pido, Secretaria Ejecutiva, que verifique la existencia del quórum y recabe 

las firmas correspondientes.”  

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes en uso de la voz manifiesta 

lo siguiente: 

 

“Con gusto Presidenta: 

Comisionado, Pedro Antonio Rosas Hernández. - Presente 

Comisionado, Salvador Romero Espinosa. - Presente 

Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides. - Presente 

 

…Le informo que hay quórum Presidenta.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, se declara instalada la sesión, y a continuación, someto a 

consideración de este Pleno, la aprobación de la dispensa de la lectura del orden del 

día, toda vez que fue circulado con anterioridad.” 

 

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Por lo anterior, y toda vez que ha sido dispensada la lectura del orden del día, ¿pregunto 

si existe algún comentario sobre el mismo?” 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Antes de continuar Presidenta y Comisionados. Me permito solicitar si tienen a bien, 

hacer una modificación en el punto IV (CUARTO), en lo relativo al inciso B), en donde 

se propone retirar los recursos de revisión 5563, 5920, 6150 y 6363 todos del año 2023, 

en el mismo sentido se solicita modificación en el punto IV (CUARTO), en lo relativo al 
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inciso D), en donde se propone retirar los recursos de transparencia 1762, 1830, 1870, 

3412, 3421 todos del 2023, por existir nuevos elementos para resolverlos. Es cuanto 

Presidenta y Comisionados.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, con esta modificación recientemente planteada, les consulto 

comisionados, ¿si se puede aprobar el orden del día en votación económica? 

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Se declara aprobado el orden del día, y a continuación someto a consideración de este 

pleno, la aprobación de la dispensa de la lectura del acta de la sesión ordinaria, que fue 

llevada a cabo el pasado 21 veintiuno de agosto del año 2024 dos mi veinticuatro, toda 

vez que también fue circulada previamente.”  

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Por lo anterior, y toda vez que ha sido dispensada la lectura del acta, ¿pregunto si existe 

algún comentario sobre la misma, y en caso de no existir comentarios, si se puede 

aprobar también en votación económica?” 

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 
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“Se declara aprobada el acta, y a continuación someto a consideración de este pleno, la 

aprobación de la dispensa de la lectura de los escritos de inconformidad, que han sido 

presentados por parte de los particulares, y que les tocará conocer a las ponencias de 

este Instituto.” 

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO.  

 

 

Ponencia del Comisionado Ciudadano Dr. Salvador Romero Espinosa: 

 

 
 

Recursos de Revisión 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

3348/2024 

 

Ayuntamiento de Guadalajara 

 

3351/2024 

 

Ayuntamiento de Puerto Vallarta 

 

3354/2024 

 

Ayuntamiento de Arandas 

 

3357/2024 

 

Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo 

 

3360/2024 

 

Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 

 

3363/2024 

 

Consejo de la Judicatura 

 

3366/2024 

 

DIF Municipal de Cuautitlán de Garcia Barragán 

 

3369/2024 

 

Ayuntamiento de Guadalajara 

 

3372/2024 

 

Servicios de Salud Jalisco 

 

3375/2024 

 

Secretaría de la Hacienda Pública 

 

3378/2024 

 

Consejo de la Judicatura 

 

3381/2024 

 

Ayuntamiento de Chapala 

 

3384/2024 

 

Ayuntamiento de Lagos de Moreno 

 

3387/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3396/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3390/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 
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3399/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3393/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3402/2024 

 

Ayuntamiento de Colotlán 

 

3405/2024 

 

Ayuntamiento de Jocotepec 

 

3408/2024 

 

Ayuntamiento de Guadalajara 

 

Recursos de Transparencia 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

1583/2024 

 

Futuro 

 

 

 

 

Ponencia de la Comisionada Presidenta Mtra. Olga Navarro Benavides:  

 

 
 

Recursos de Revisión 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

3347/2024 

 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 

 

3350/2024 

 

Ayuntamiento de Arandas 

 

3353/2024 

 

Ayuntamiento de Ameca 

 

3356/2024 

 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga 

 

3359/2024 

 

Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 

 

3362/2024 

 

Ayuntamiento de Zapotlán el Grande 

 

3365/2024 

 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

 

3368/2024 

 

Hospital Civil de Guadalajara 

 

3371/2024 

 

Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social 

 

3374/2024 

 

Coordinación General de Transparencia 

 

3377/2024 

 

Ayuntamiento de Magdalena 
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3380/2024 

 

Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 

 

3383/2024 

 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga 

 

3386/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3389/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3398/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3392/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3395/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3401/2024 

 

Ayuntamiento de Tepatitlán de Morelos 

 

3404/2024 

 

Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 

 

3407/2024 

 

Ayuntamiento de Teuchitlán 

 
 

Recursos de Transparencia 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

1582/2024 

 

Futuro 

 

Ponencia del Comisionado Ciudadano Mtro. Pedro Antonio Rosas Hernández: 

 

      
 

Recursos de Revisión 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

3349/2024 

 

Coordinación General Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico 

 

3352/2024 

 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

 

3355/2024 

 

Servicios de Salud Jalisco 

 

3358/2024 

 

Servicios de Salud Jalisco 

 

3361/2024 

 

Ayuntamiento de Ocotlán 

 

3364/2024 

 

DIF Municipal de San Pedro Tlaquepaque 

 

3367/2024 

 

Consejo de la Judicatura 
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3370/2024 

 

Ayuntamiento de Ocotlán 

 

3373/2024 

 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco 

 

3376/2024 

 

Ayuntamiento de Ocotlán 

 

3379/2024 

 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

 

3382/2024 

 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga 

 

3385/2024 

 

Ayuntamiento de Poncitlán 

 

3388/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3397/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3391/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3400/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3394/2024 

 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco 

 

3403/2024 

 

Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses 

 

3406/2024 

 

Ayuntamiento de Tenamaxtlán 

 
 

Recursos de Revisión de Datos Personales 

 

Expediente 

 

Sujeto obligado 

 

0069/2024 

 

Congreso del Estado de Jalisco 

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Por lo anterior, y toda vez que ha sido dispensada la lectura de los escritos de 

inconformidad, ¿pregunto si existe algún comentario sobre los mismos, y en caso de no 

existir, si se pueden aprobar en votación económica?” 

 

 

LOS COMISIONADOS LEVANTAN LA MANO. 

 

“Se declaran aprobados los escritos de inconformidad y hago de su conocimiento que 

se encuentran ya, publicados en el portal oficial del ITEI, además, quedarán asentados 
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en el acta de la presente sesión, de igual manera, dichos asuntos ya han sido turnados 

a cada ponencia para su respectiva substanciación.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva, nos informe 

sobre los oficios que han sido presentados ante la Oficialía de Partes de este Instituto.”   

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Claro que sí, Presidenta y Comisionados.  Hago de su conocimiento que 02 dos sujetos 

obligados, informaron asuntos relacionados con nuevas designaciones. Es todo lo que 

corresponde en este inciso Presidenta.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Gracias, tampoco de mi parte, y por no existir observaciones, se tienen por recibidos los 

oficios mencionados. le pido por favor Secretaria Ejecutiva, que continúe con el siguiente 

punto.” 
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La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Con gusto, Presidenta y Comisionados. Les informo de la correspondencia recibida ante 

el Instituto, a través de la oficialía de partes, siendo la siguiente:  

 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

Fecha Folios 

Del miércoles 21 al martes 27 de agosto del año 

en curso. 
Se recibieron los folios del 9,935 al 10,109  

 

Esta correspondencia está a su disposición en caso que se deseé consultar. Es todo 

dentro de este inciso, Presidenta.”  

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Gracias, tampoco de mi parte, por no existir observaciones, se tiene por recibida la 

correspondencia señalada.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 
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“Continuando con el IV (CUARTO) punto del orden del día, le pido por favor, Secretaria, 

dé cuenta de las propuestas de resolución respecto de las inconformidades presentadas 

por parte de las y los ciudadanos, en el ejercicio de su derecho de acceso a la información 

pública.” 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Con todo gusto Presidenta y Comisionados. Doy lectura de los números de expediente 

con proyectos de resolución a los Recursos de Revisión que fueron admitidos.” 

 

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LAS PRIMERAS 

CORRESPONDEN AL AÑO 2023: 

 

Recurso de Revisión  2582/2023 PARH 

Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO  

  
 

Recurso de Revisión  3420/2023 PARH 

Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE SAYULA  

  
 

Recurso de Revisión  5835/2023 SRE 

Sujeto Obligado  
COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE CRECIMIENTO Y 

DESARROLLO ECONÓMICO 

  
 

Recurso de Revisión  6137/2023 SRE 

Sujeto Obligado  
SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 

  
 

Recurso de Revisión  6435/2023 PARH 

Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN  

  

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024: 
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Recurso de Revisión  1003/2024 ONB 

Sujeto Obligado  CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES EN JALISCO 

  
 

Recurso de Revisión  1175/2024 ONB 

Sujeto Obligado  
COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE GESTIÓN DEL 

TERRITORIO 

  
 

Recurso de Revisión  2007/2024 SRE 

Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE 

En las cuales, se propone CONFIRMAR la respuesta y archivar el asunto como concluido. 

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LAS PRIMERAS 

CORRESPONDEN AL AÑO 2023: 

Recurso de Revisión 2556/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO  

 
  

Recurso de Revisión  3945/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JAMAY 

 
  

Recurso de Revisión 4861/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAPALPA  

    

Recurso de Revisión  5856/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAMAZULA DE GORDIANO 

   

Recurso de Revisión 6062/2023 SRE 

  6893/2023 SRE 
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Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Revisión 6134/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHAPALA 

 
  

Recurso de Revisión 6141/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DEL OESTE  

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024: 

Recurso de Revisión 422/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JUANACATLÁN 

   

Recurso de Revisión  679/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TONALÁ 

   

Recurso de Revisión  952/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZACOALCO DE TORRES 

   

Recurso de Revisión 1497/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AHUALULCO DE MERCADO 

   

Recurso de Revisión  2040/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARCOS 

   

Recurso de Revisión 2043/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAPALPA 
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Recurso de Revisión  2049/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOMATLÁN 

    

Recurso de Revisión 2091/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN 

   

Recurso de Revisión  2160/2024 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TIZAPÁN EL ALTO 

Al respecto, se propone MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud y requerir al sujeto 

obligado. 

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LAS PRIMERAS 

CORRESPONDEN AL AÑO 2023: 

Recurso de Revisión  1252/2023 PARH 

Sujeto Obligado 
INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL 

ESTADO DE JALISCO  

   

Recurso de Revisión  2196/2023 PARH 

  2802/2023  PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TAMAZULA DE GORDIANO  

   

Recurso de Revisión  2512/2023 PARH 

Sujeto Obligado CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE JALISCO  

   

Recurso de Revisión  2686/2023 PARH 

  4526/2023 PARH 

Sujeto Obligado CONSEJO DE LA JUDICATURA  
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Recurso de Revisión  2714/2023 PARH 

Sujeto Obligado 
COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO 

SOCIAL  

   

Recurso de Revisión  2908/2023 PARH 

  3937/2023 SRE 

Sujeto Obligado O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO  

    

Recurso de Revisión  2926/2023 PARH 

Sujeto Obligado 
JUNTA INTERMUNICIPAL DEL MEDIO AMBIENTE PARA LA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA DEL RÍO CUAHUAYANO 

   

Recurso de Revisión  3044/2023  PARH 

  3862/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAYULA  

   

Recurso de Revisión  3164/2023 PARH 

Sujeto Obligado  AYUNTAMIENTO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO  

   

Recurso de Revisión  3461/2023 SRE 

  3541/2023 SRE 

  5829/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Revisión  3464/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO  
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Recurso de Revisión  3534/2023 PARH 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Revisión  3543/2023 SRE 

Sujeto Obligado COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE SEGURIDAD 

   

Recurso de Revisión  3924/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA  

   

Recurso de Revisión  4066/2023 PARH 

Sujeto Obligado INSTITUTO JALISCIENSE DE CANCEROLOGÍA  

    

Recurso de Revisión  5026/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE  

   

Recurso de Revisión  5287/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE  

   

Recurso de Revisión  5826/2023 SRE 

Sujeto Obligado COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE JALISCO 

   

Recurso de Revisión  6030/2023 PARH 

Sujeto Obligado COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA  

   

Recurso de Revisión  6068/2023 SRE 
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Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JAMAY 

   

Recurso de Revisión  6303/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN  

   

Recurso de Revisión  6381/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXPAN  

   

Recurso de Revisión  6450/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN IGNACIO CERRO GORDO  

   

Recurso de Revisión  6462/2023 PARH 

Sujeto Obligado SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO  

   

Recurso de Revisión  6878/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MAGDALENA  

   

Recurso de Revisión  6896/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TONALÁ 

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024: 

Recurso de Revisión  964/2024 ONB 

  967/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OCOTLÁN 

   

Recurso de Revisión  994/2024 ONB 
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Sujeto Obligado 
SISTEMA INTERMUNICIPAL PARA LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO (SIAPA) 

   

Recurso de Revisión  1051/2024 ONB 

  2841/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 

   

Recurso de Revisión  1063/2024 ONB 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ZAPOPAN 

   

Recurso de Revisión  1066/2024 ONB 

Sujeto Obligado COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA 

   

Recurso de Revisión  1343/2024 ONB 

Sujeto Obligado O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO 

   

Recurso de Revisión  1812/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAYULA 

   

Recurso de Revisión  1884/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ATOYAC 

   

Recurso de Revisión  1977/2024 SRE 

  1983/2024 SRE 

  1995/2024 SRE 

  2001/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE 
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Recurso de Revisión  2058/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE VILLA PURIFICACIÓN 

    

Recurso de Revisión  2109/2024 SRE 

Sujeto Obligado 
COORDINACIÓN GENERAL ESTRATÉGICA DE DESARROLLO 

SOCIAL 

   

Recurso de Revisión  2151/2024 SRE 

Sujeto Obligado SECRETARIA DE LA HACIENDA PÚBLICA 

   

Recurso de Revisión  2154/2024 SRE 

Sujeto Obligado 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE IXTLAHUACÁN DE 

LOS MEMBRILLOS 

   

Recurso de Revisión  2427/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AMECA 

En estas, se propone SOBRESEER y archivar el asunto como concluido 

 

“Son los proyectos de Resolución que se someten a su consideración para la votación 

correspondiente Presidenta.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias” 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Gracias, tampoco hay observaciones de mí parte, por lo que, en votación nominal, 

pregunto el sentido de su voto,  

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad los recursos de 

revisión que fueron expuestos.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 
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“Continuando con el siguiente inciso, le pido por favor Secretaria Ejecutiva, dé lectura de 

las propuestas de cumplimiento o de incumplimiento por parte de las autoridades, sobre 

a las resoluciones de este Pleno” 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Claro que sí, Presidenta y Comisionados, dentro del punto IV (CUARTO), inciso B), 

les informo, los proyectos de determinación, de conformidad con lo dispuesto por la ley 

de la materia: 

 

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LAS PRIMERAS 

CORRESPONDEN AL AÑO 2023:  

Recurso de Revisión  557/2023 SRE 

  561/2023 SRE 

  1107/2023 SRE 

  2291/2023 SRE 

  2531/2023 SRE 

  3226/2023 PARH 

  3354/2023 PARH 

  4195/2023 SRE 

  4231/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA  

   

Recurso de Revisión  1019/2023 SRE 

Sujeto Obligado 
SISTEMA ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS 

   

Recurso de Revisión  1051/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES 
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Recurso de Revisión  1243/2023 SRE 

Sujeto Obligado INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

   

Recurso de Revisión  1475/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MIXTLÁN 

   

Recurso de Revisión  1518/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TALA  

     

Recurso de Revisión  1547/2023 SRE 

  1559/2023 SRE 

  1575/2023 SRE 

Sujeto Obligado 
CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO DEPORTIVO DEL 

ESTADO DE JALISCO 

     

Recurso de Revisión  1924/2023 PARH 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE 

PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Revisión  4585/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE 

   

Recurso de Revisión  5055/2023 SRE 

  5075/2023 SRE 

  5095/2023 SRE 

  5160/2023 SRE 

  5170/2023 SRE 

  5281/2023 SRE 
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  5311/2023 SRE 

  5325/2023 SRE 

  5571/2023 SRE 

  5577/2023 SRE 

  5583/2023 SRE 

  5589/2023 SRE 

  5595/2023 SRE 

  5601/2023 SRE 

  5709/2023 SRE 

  5715/2023 SRE 

  5721/2023 SRE 

  5727/2023 SRE 

  5733/2023 SRE 

  5739/2023 SRE 

  5757/2023 SRE 

  5769/2023 SRE 

  6140/2023 SRE 

  6308/2023 SRE 

  6821/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AHUALULCO DE MERCADO 

   

Recurso de Revisión  5180/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTITLÁN DE VADILLO 

   

Recurso de Revisión  5529/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
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Recurso de Revisión  5649/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOTATICHE 

   

Recurso de Revisión  5907/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXCACUESCO 

   

Recurso de Revisión  6236/2023 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TUXCACUESCO 

   

Recurso de Revisión  6347/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CASIMIRO CASTILLO 

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024: 

Recurso de Revisión  770/2024 SRE 

  773/2024 SRE 

  776/2024 SRE 

  782/2024 SRE 

  788/2024 SRE 

  791/2024 SRE 

  794/2024 SRE 

  797/2024 SRE 

  800/2024 SRE 

  803/2024 SRE 

  806/2024 SRE 

  809/2024 SRE 

  812/2024 SRE 

  815/2024 SRE 
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  818/2024 SRE 

  821/2024 SRE 

  824/2024 SRE 

  827/2024 SRE 

  830/2024 SRE 

  833/2024 SRE 

  836/2024 SRE 

  839/2024 SRE 

  842/2024 SRE 

  845/2024 SRE 

  848/2024 SRE 

  851/2024 SRE 

  854/2024 SRE 

  857/2024 SRE 

  1584/2024 SRE 

  1587/2024 SRE 

  1590/2024 SRE 

  1593/2024 SRE 

  1596/2024 SRE 

  1599/2024 SRE 

  1602/2024 SRE 

  1605/2024 SRE 

  1608/2024 SRE 

  1611/2024 SRE 

  1614/2024 SRE 

  1617/2024 SRE 
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  1620/2024 SRE 

  1623/2024 SRE 

  1626/2024 SRE 

  1629/2024 SRE 

  1632/2024 SRE 

  1635/2024 SRE 

  1638/2024 SRE 

  1641/2024 SRE 

  1644/2024 SRE 

  1647/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AHUALULCO DE MERCADO 

   

Recurso de Revisión  1219/2024 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE LOS ÁNGELES  

   

Recurso de Revisión  1252/2024 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN  

En las cuales, se determina tener como CUMPLIDA la resolución y se ordena archivar como 

asunto concluido. 

 

EN LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES SE TIENEN POR INCUMPLIDAS LAS 

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO, POR LO QUE SE IMPONE 

MULTA O AMONESTACIONES PÚBLICAS A LOS SERVIDORES RESPONSABLES, SEGÚN 

LO SIGUIENTE: 

LA SIGUIENTE DETERMINACIÓN CORRESPONDE AL AÑO 2022: 

Recurso de Revisión  6050/2022 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOMATLÁN  

En la cual, se impone multa equivalente a ciento cincuenta veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización a la C. Adilene Sandoval Rodríguez, en su carácter de Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. 



 
 
 
 
 
ACTA DEL PLENO                                                                      ACUERDO NÚMERO ASP.030.08.2024 

 28 

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2023: 

Recurso de Revisión  3736/2023 PARH 

  5644/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOMATLÁN  

En las cuales, se impone multa equivalente a ciento cincuenta veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización a la C. Adilene Sandoval Rodríguez, en su carácter de Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en 

consideración que son dos multas para la misma servidora pública.  

Recurso de Revisión  4703/2023 ONB 

Sujeto Obligado INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO 

En la anterior, se impone amonestación pública al C. Gerardo Jesús Basulto Brambila, en su 

carácter de Coordinador de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado y se requiere de 

nueva cuenta. 

Recurso de Revisión  6231/2023 PARH 

  6849/2023 PARH 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE TOMATLÁN  

En las cuales, se impone multa equivalente a ciento cincuenta veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización a la C. Adilene Sandoval Rodríguez, en su carácter de Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en 

consideración que son dos multas para la misma servidora pública.  

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024: 

Recurso de Revisión  399/2024 PARH 

  402/2024 PARH 

  609/2024 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOMATLÁN  

En las cuales, se impone multa equivalente a ciento cincuenta veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización a la C. Adilene Sandoval Rodríguez, en su carácter de Titular de la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en 

consideración que son tres multas para la misma servidora pública.  
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Recurso de Revisión  1033/2024 ONB 

  1036/2024 ONB 

  1054/2024 ONB 

  1057/2024 ONB 

  1304/2024 ONB 

  1307/2024 ONB 

  1310/2024 ONB 

  1373/2024 ONB 

  1400/2024 ONB 

Sujeto Obligado PARTIDO POLÍTICO FUTURO 

En las anteriores, se impone amonestación pública a la C. Lucía Verónica Vargas del Castillo, 

en su carácter de Encargada de Despacho de la Unidad Jurídica y Transparencia del sujeto 

obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en consideración que son nueve 

amonestaciones para la misma servidora pública.  

 

“Son los proyectos que se someten a su consideración para la votación correspondiente 

Presidenta.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, ¿Pregunto si existe alguna observación?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 
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La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Gracias, tampoco hay observaciones de mi parte, por lo que, en votación nominal, 

pregunto el sentido de su voto,  

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad las determinaciones 

de los recursos de revisión que han sido mencionados. Secretaria Ejecutiva por favor, de 

lectura del siguiente punto del orden del día.” 

 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Con gusto, Presidenta y Comisionados. Dentro del punto IV (CUARTO), inciso C) les 

informo de los proyectos de resolución a los recursos de transparencia de conformidad a 

lo dispuesto por la ley de la materia: 
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LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y CORRESPONDEN AL 

AÑO 2024: 

Recurso de Transparencia  187/2024 ONB 

  1193/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ETZATLÁN 

 

Recurso de Transparencia  958/2024 ONB 

Sujeto Obligado SINDICATO ZAPOPAN O.P.D. SERVICIOS DE SALUD ZAPOPAN 

   

Recurso de Transparencia  1186/2024 SRE 

Sujeto Obligado 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

JALISCO 

      

Recurso de Transparencia  1187/2024 SRE 

Sujeto Obligado SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO 

      

Recurso de Transparencia  1211/2024 SRE 

  1223/2024 SRE 

  1226/2024 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Transparencia  1237/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN DEL REY 

 
  

Recurso de Transparencia  1300/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXPAN 
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Recurso de Transparencia  1309/2024 ONB 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE JUCHITLÁN 

 
  

Recurso de Transparencia  1318/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE 

JALISCO 

      

Recurso de Transparencia  1375/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

DE PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Transparencia  1400/2024 SRE 

Sujeto Obligado 
JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE DE LA COSTA 

SUR 

 
  

Recurso de Transparencia  1405/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA 

DE GUADALAJARA 

 
  

Recurso de Transparencia  1408/2024 ONB 

Sujeto Obligado CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

   

Recurso de Transparencia  1414/2024 ONB 

Sujeto Obligado O.P.D. ZOOLÓGICO DE GUADALAJARA 

   

Recurso de Transparencia  1471/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ZACOALCO DE TORRES 

   

Recurso de Transparencia  1474/2024 ONB 
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  1480/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AMATITÁN 

   

Recurso de Transparencia  1483/2024 ONB 

  1486/2024 ONB 

  1489/2024 ONB 

  1492/2024 ONB 

  1495/2024 ONB 

  1498/2024 ONB 

  1537/2024 ONB 

  1543/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL 

   

Recurso de Transparencia  1501/2024 ONB 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ETZATLÁN 

   

Recurso de Transparencia  1507/2024 ONB 

  1510/2024 ONB 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE COCULA 

      

Recurso de Transparencia  1522/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE PUERTO VALLARTA 

   

Recurso de Transparencia  1528/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TECALITLÁN 

En estas, el sujeto obligado CUMPLE con su obligación de publicar la información, por lo que 

se ordena el archivo del expediente como asunto concluido. 
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LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LA PRIMERA 

CORRESPONDE AL AÑO 2023:  

Recurso de Transparencia  2653/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE HUEJUQUILLA EL ALTO 

 

LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024:  

Recurso de Transparencia  287/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
FIDEICOMISO PÚBLICO DE TURISMO PARA LA PROMOCIÓN Y 

PUBLICIDAD DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA 

 

Recurso de Transparencia  956/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁN EL ALTO 

   
 

Recurso de Transparencia  1079/2024 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE UNIÓN DE SAN ANTONIO 

   
 

Recurso de Transparencia  1259/2024 SRE 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE PUERTO VALLARTA 

  
 

Recurso de Transparencia  1330/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE IXTLAHUACÁN DE 

LOS MEMBRILLOS 

  
 

Recurso de Transparencia  1354/2024 ONB 

Sujeto Obligado 
SISTEMA DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE AMECA 
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Recurso de Transparencia  1459/2024 ONB 

Sujeto Obligado RED DE CENTROS DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 

 
  

Recurso de Transparencia  1462/2024 ONB 

Sujeto Obligado INDUSTRIA JALISCIENSE DE REHABILITACIÓN SOCIAL 

   

Recurso de Transparencia  1465/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHAPALA 

     

Recurso de Transparencia  1477/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AMATITÁN 

   

Recurso de Transparencia  1504/2024 ONB 

Sujeto Obligado DIF MUNICIPAL DE ETZATLÁN 

   

Recurso de Transparencia  1531/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN 

   

Recurso de Transparencia  1534/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE BOLAÑOS 

   

Recurso de Transparencia  1540/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL 

En las cuales, el sujeto obligado INCUMPLE con su obligación de publicar la información 

y se REQUIERE. 

 

“Presidenta son los proyectos de las resoluciones que se someten a su consideración 

para la votación correspondiente.” 
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La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias.” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Gracias, tampoco hay observaciones de mi parte, por lo que en votación nominal 

pregunto el sentido de su voto.  

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor”. 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor”. 
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La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad las resoluciones a 

los recursos de transparencia que han sido señalados. 

 

Secretaria por favor, continúe al siguiente punto.” 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 

 

“Claro que sí, Presidenta y Comisionados. Dentro del punto IV (CUARTO), inciso D) les 

informo de los proyectos a las determinaciones de cumplimiento o incumplimiento de los 

recursos de transparencia de conformidad a lo dispuesto en la ley de la materia.”  

 

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES VAN EN EL MISMO SENTIDO Y LAS PRIMERAS 

CORRESPONDEN AL AÑO 2023:  

Recurso de Transparencia  441/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHAPALA 

    

Recurso de Transparencia  1052/2023 PARH 

  1054/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OJUELOS  

     

Recurso de Transparencia  2398/2023 ONB 

  2403/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TENAMAXTLÁN 

    

Recurso de Transparencia  2767/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE CHIQUILISTLÁN 
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Recurso de Transparencia  3200/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 

    

Recurso de Transparencia  3244/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES  

    

Recurso de Transparencia  3380/2023 ONB 

  3383/2023 ONB 

  3395/2023 ONB 

  3397/2023 PARH 

  3400/2023 PARH 

  3409/2023 PARH 

  3413/2023 ONB 

  3416/2023 ONB 

  3422/2023 ONB 

  3425/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN GABRIEL 

     

Recurso de Transparencia  3596/2023 ONB 

  3597/2023 SRE 

  3602/2023 ONB 

  3609/2023 SRE 

  3693/2023 SRE 

  3699/2023 SRE 

  3702/2023 SRE 



 
 
 
 
 
ACTA DEL PLENO                                                                      ACUERDO NÚMERO ASP.030.08.2024 

 39 

  3705/2023 SRE 

  3708/2023 SRE 

  3714/2023 SRE 

  3717/2023 SRE 

  3720/2023 SRE 

  3723/2023 SRE 

  3729/2023 SRE 

  3732/2023 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TOLIMÁN 

   

Recurso de Transparencia  3767/2023 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MIXTLÁN 

 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2024:  

Recurso de Transparencia  706/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE MIXTLÁN 

     

Recurso de Transparencia  712/2024 ONB 

  715/2024 ONB 

  721/2024 ONB 

  727/2024 ONB 

  730/2024 ONB 

  739/2024 ONB 

  742/2024 ONB 

  754/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXCACUESCO 
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Recurso de Transparencia  1072/2024 ONB 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE VILLA GUERRERO 

En las cuales, se tiene como CUMPLIDA la resolución definitiva dictada por este Órgano 

Colegiado y se ordena el archivo del expediente como asunto concluido. 

 

EN LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES SE TIENEN POR INCUMPLIDAS LAS 

RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE ÓRGANO COLEGIADO, POR LO QUE SE 

IMPONEN MULTA O AMONESTACIONES PÚBLICAS AL SERVIDOR RESPONSABLE, 

SEGÚN LO SIGUIENTE: 

LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2022: 

Recurso de Transparencia  792/2022 SRE 

  1332/2022 SRE 

  1334/2022 SRE 

  1338/2022 SRE 

  1340/2022 SRE 

  1342/2022 SRE 

  1344/2022 SRE 

  1346/2022 SRE 

  1352/2022 SRE 

  1354/2022 SRE 

  1358/2022 SRE 

  1364/2022 SRE 

  1368/2022 SRE 

  1378/2022 SRE 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS 

En las cuales, se impone multa equivalente a veinte veces el valor de la Unidad de Medida y 

Actualización a la C. Evangelina Pérez Villareal, en su carácter de Presidenta Municipal del 

sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en consideración que son catorce 

multas para la misma servidora pública.  
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LAS SIGUIENTES DETERMINACIONES CORRESPONDEN AL AÑO 2023: 

Recurso de Transparencia  1048/2023 PARH 

  1056/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE OJUELOS  

En las cuales, se impone amonestación pública al C. Marco Antonio Jasso Romo, en su 

carácter de Presidente Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando 

en consideración que son dos amonestaciones para el mismo servidor público.  

 

Recurso de Transparencia  1146/2023 PARH 

  1856/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE AHUALULCO DE MERCADO  

En las cuales, se impone amonestación pública al C. José Bladimir Arreola Álvarez, en su 

carácter de Presidente Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando 

en consideración que son dos amonestaciones para el mismo servidor público.  

 

Recurso de Transparencia  1742/2023 PARH 

  1744/2023 PARH 

  1746/2023 PARH 

  1912/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TEOCALTICHE  

En las cuales, se impone amonestación pública al C. Juan Manuel Vallejo Pedroza, en su 

carácter de Presidente Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando 

en consideración que son cuatro amonestaciones para el mismo servidor público.  

 

Recurso de Transparencia  2022/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE TUXCUECA  

En la cual, se impone amonestación pública al C. Luis Antonio Aceves García, en su carácter 

de Presidente Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. 
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Recurso de Transparencia  2918/2023 PARH 

  2936/2023 PARH 

  2939/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE COCULA  

En las cuales, se impone amonestación pública al C. Miguel Ángel Ibarra Flores, en su carácter 

de Presidente Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando en 

consideración que son tres amonestaciones para el mismo servidor público.  

 

Recurso de Transparencia  3481/2023 PARH 

  3484/2023 PARH 

  3487/2023 PARH 

  3490/2023 PARH 

  3493/2023 PARH 

  3496/2023 PARH 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE SAN MARTÍN DE BOLAÑOS  

En las anteriores, se impone amonestación pública a la C. Evangelina Pérez Villareal, en su 

carácter de Presidenta Municipal del sujeto obligado y se requiere de nueva cuenta. Tomando 

en consideración que son seis amonestaciones para la misma servidora pública.  

 

“Presidenta, son los proyectos que se someten a su consideración para la votación 

correspondiente”. 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias Secretaria, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias”. 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

 “Gracias, tampoco hay observaciones de mi parte, por lo que, en votación nominal, 

pregunto el sentido de su voto, 

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad las determinaciones 

de los recursos de transparencia que han sido mencionados.” 

 

Secretaria, por favor, de lectura al siguiente punto del orden del día.”   

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 
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“Claro que sí, Presidenta y Comisionados. Dentro del punto IV (CUARTO), inciso E) les 

informo de los proyectos de acuerdo de cumplimiento o incumplimiento de los 

Procedimientos de Verificación en materia de Protección de Datos Personales:” 

 

LOS SIGUIENTES ACUERDOS VAN EN EL MISMO SENTIDO Y CORRESPONDEN AL AÑO 

2024: 

Procedimiento de Verificación 097/2024 

Responsable AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO 

   

Procedimiento de Verificación 152/2024 

Responsable AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ORO 

   

Procedimiento de Verificación 158/2024 

Responsable AYUNTAMIENTO DE TIZAPÁN EL ALTO 

   

Procedimiento de Verificación 171/2024 

Responsable 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MAZAMITLA 

En los cuales, el responsable cumple con las medidas correctivas, impuestas por el Pleno de 

este Instituto. 

“Presidenta son los proyectos que se someten a su consideración para la votación 

correspondiente.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

   “Gracias Secretaria, ¿pregunto si existe, compañeros comisionados alguna 

observación?  

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias”. 
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El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

 “Gracias, tampoco de mi parte, por lo que, en votación nominal, pregunto el sentido de 

su voto, 

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad los acuerdos de 

cumplimiento a los procedimientos de verificación en materia de protección de datos 

personales que han sido mencionados,” 

 

 

Secretaria, por favor de continúe con el siguiente punto.” 

 

 

La Secretaria Ejecutiva, Jazmín Elizabeth Ortiz Montes, en uso de la voz 

manifiesta lo siguiente: 
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“Gracias Presidenta, Comisionados, continuando con el V (QUINTO) punto del orden del 

día doy cuenta al Pleno y se pone a consideración para, en su caso la aprobación 

correspondiente del dictamen a la evaluación de impacto 001/2024, solicitado por la 

Coordinación General Estratégica de Desarrollo Social en relación a la Secretaría 

de Educación. Les informo que este dictamen fue previamente circulado de manera 

electrónica para su conocimiento y observaciones en caso de existir. Es cuanto de lo que 

corresponde en este punto Presidenta.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

   “Muchas Gracias, ¿pregunto si existe alguna observación?” 

 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias”. 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

 “Gracias, tampoco hay observaciones de mi parte, por lo que, en votación nominal, 

pregunto el sentido de su voto, 

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 
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“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor, por lo que se aprueba por unanimidad el dictamen 

mencionado y le pido por favor Secretaria Ejecutiva, realice las gestiones 

correspondientes para que se lleve a cabo su debida notificación, también, solicito 

a la Dirección de Protección de Datos Personales, que se dé debido cumplimiento 

y se publique en el portal oficial del ITEI.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

 

“Continuando con el VI (SEXTO) punto del orden del día, pongo a consideración del 

Pleno para en su caso la aprobación correspondiente, de la designación de los 

siguientes servidores públicos: 

 

Del 01 de septiembre al 15 de octubre del año 2024 

Nombre Cargo 

Sandra Sarahí Martínez Munguía Directora de Administración 

Griselda Alyn Romero Ruiz Coordinadora de Finanzas 

Bianca Susana Sandoval Campos Actuaria 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

   “¿Pregunto compañeros si existe alguna observación?”  
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El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna de mi parte, gracias”. 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Ninguna, muchas gracias.” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

 “Gracias, tampoco hay observaciones de mi parte, por lo que, en votación nominal, 

pregunto el sentido de su voto, 

 

¿Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández?” 

 

El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“¿Comisionado Salvador Romero Espinosa?” 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“A favor” 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Mi voto también es a favor por lo que se aprueba por unanimidad de la designación de 

las servidoras públicas mencionadas.” 
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La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Continuando con el VII (SÉPTIMO) punto del orden del día, relativo a los asuntos varios, 

¿les consulto compañeros del pleno, si existe algún asunto que tratar? 

Bueno, agradezco a mi compañero que me haya cedido la voz, para hacer de su 

conocimiento, que hemos acordado los integrantes de este pleno, el hacer una 

manifestación pacífica, debido a las reformas constitucionales que se están planteando 

desde el Ejecutivo Federal.  

 

Esta manifestación pacífica, pues, consistirá en manifestar a través de portar un botón 

negro, un moño negro, el descontento que tenemos en torno a la posible desaparición del 

derecho de acceso a la información y de la protección de datos personales. Ahora cederé 

también la palabra a mi compañero comisionado Salvador Romero, para que también nos 

comente al respecto. Adelante por favor.” 

 

 

El Comisionado Salvador Romero Espinosa en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias compañera Presidenta, compañero Comisionado. Si, pues manifestarme 

a favor de esta protesta pacífica, consideramos que es muy grave lo que está sucediendo 

en la cámara de diputados actualmente, donde se aprobó el viernes pasado una 

propuesta de reforma a la constitución, donde se plantea la desaparición de los 

organismos constitucionales autónomos de la gran mayoría de los que existen incluyendo 

los INSTITUTOS DE TRANSPARENCIA NACIONAL y de las 32 entidades federativas, lo 

cual, incluso sería una violación pues al pacto federal bajo el cual nos regimos, estarían 

dejando a las entidades federativas sin la oportunidad o sin la opción a sus propios 

institutos de transparencia.  

 

El día de ayer leía una nota, donde el congreso de la cámara, los diputados de la ciudad 

de México, se pronunciaban a favor de que siguieran existiendo el Instituto de 

Transparencia de la ciudad de México, por ejemplo, lo malo para ellos, es que si no 

cambia el sentido actual de la reforma, no van a tener esa oportunidad, porque se les está 

prohibiendo a las entidades, incluso el garantizar estos derechos a través de organismos 

autónomos como los institutos de transparencia como el propio ITEI. Entonces sí, sí nos 

parece grave. Yo preguntaría que derechos les garantiza un estado a las personas, esta 

no es una pregunta que puedas contestar leyendo la Constitución, o incluso leyendo las 

leyes, sino que, para contestar esta respuesta, tienes que observar cómo se distribuye el 

dinero de tus impuestos, en que instituciones, en que programas, en que políticas 

específicas está asignando recursos presupuestales a garantizar o titular estos derechos. 
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La iniciativa o el dictamen que está valorándose parte de una premisa falsa de que los 

institutos de transparencia somos muy costosos para la sociedad mexicana, insisto es 

falsa, porque en realidad les costamos a cada mexicana a cada mexicano alrededor de 

7.00 siete pesos al año, ese es el costo de los institutos de transparencia del país de todo 

México, entonces evidentemente no es un tema presupuestal, evidentemente no es un 

tema de dinero, no es un tema de ahorros, porque además, el esquema que se plantea 

es mucho más caro, pero además va hacer mucho más eficiente, yo haría una analogía 

muy sencilla en materia de salud, de que serviría que esté el derecho a la salud 

garantizado en la constitución política, si de facto dejas de construir hospitales o destruyes 

los hospitales que ya existen. El modelo que se está planteando para tutelar el derecho a 

la información y tu derecho a la información personales, es como si se planteara destruir 

los centros médicos, como si se planteara destruir los hospitales de especialidades, como 

se planteara destruir las clínicas regionales y únicamente quedaras con la clínica que 

tiene tu municipio, es eso básicamente lo que se está planteando, es decir, que estos 

derechos tutelados exclusivamente por las mismas autoridades que van a conocer de tu 

caso, es como si vas con el Doctor te enfermas y el mismo Doctor que te atiende y te 

receta el primer día, va hacer el mismo Doctor que te opere si empeoras, es básicamente 

el esquema que están planteando que sean las propias autoridades las que conozcan de 

las impugnaciones o de las inconformidades por parte de las respuestas que reciban de 

la propia autoridad, lo cual evidentemente hay un conflicto de interés y que carece de 

sentido,  porque además ni siquiera existen actualmente suficientes especialistas en 

materia de derecho a la información y protección de datos personales que pudieran tutelar 

debidamente estos derechos, entonces de facto pues están restringiendo estos derechos 

y eso viola un principio del cual México está comprometido y es parte que es el principio 

de progresividad de los Derechos Humanos, desde la declaración universal de Derechos 

Humanos, nos sumamos a este principio que implica, que no podemos disminuir la calidad 

y el nivel de tutela de derechos humanos en nuestro país, y es justamente lo que se está 

proponiendo, disminuir o prácticamente destruir estos dos derechos humanos, que 

implicaciones tendrían esta destrucción del derecho a la información?,  te podría decir, la 

gran mayoría de los casos de corrupción que has sabido en los últimos 20 años, se 

descubrieron gracias a la existencia de estos derechos y a la existencia de estos institutos 

de esta transparencia como el ITEI.  La gran mayoría, lo que pasa es que tú no haces la 

solicitudes, tú los ves en los medios de comunicación, en el periódico en la televisión y 

propio internet, pero los periodistas que los exhiben, se nutren de nuestra existencia y la 

existencia de este derecho, entonces a partir de la destrucción, no te sorprenda que no 

te vas a volver a enterar de ningún caso de corrupción, y no porque vayan a desaparecer 

evidentemente en el país, sino porque vamos a volver a la era de opacidad en que no se 

sabía nada de corrupción porque no había forma de comprobarla, no había forma de 

acreditarla al no tener acceso a documentos públicos.  

 

Segundo punto: Vamos, probablemente vamos a regresar a una época de mayor 

burocracia, actualmente el derecho a la información ha abierto los caminos para la 
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reducción para las mejoras regulatorias que tú puedas acceder a todas estas guías de 

trámites para que ya sepas exactamente que necesitas, para abrir un negocio, para 

tramitar tu licencia de conductor, cuestiones tan sencillas, tan complejas como todos ellos. 

Entonces, evidentemente eso va a disminuir la calidad de la información que recibes del 

gobierno y eso pues evidentemente impactara directamente también en tu tiempo y en tu 

bolsillo. 

 

Tercer punto: Estamos viviendo una crisis de privacidad no? también hay evidencia de 

que el gobierno espía a sus detractores, también hay de que las empresas espían o 

utilizan datos personales de usuarios para incrementar sus ventas o para incrementar sus 

utilidades y sus ganancias, con esta propuesta no quedara ninguna institución que te 

defendiera en tus datos personales, de digamos del uso indebido de esos datos 

personales, eso implicaría que puedan comercializarlos, venderlos, vas a recibir llamadas 

no deseadas, vas a recibir extorsiones, vas a recibir producto o intento de fraudes 

etcétera, evidentemente no se está planteando una alternativa a la debida protección de 

datos personales en esta propuesta, dejando completamente descobijada 

completamente la población. 

 

Y finalmente, me atrevo a decir que esta reforma impactaría en el cumplimiento del tratado 

del libre comercio de T-MEC el Tratado de México, Estado Unidos y Canadá, porque en 

ese tratado hicimos compromiso como país, como México, muy específicos en materia 

de privacidad y en materia de combate a la corrupción, y entre esos compromisos está el 

tener instancias que tutelen y garanticen estos derechos los cuales se estarían 

destruyendo, van a decir: no, es que la instancia que lo va a hacer es el municipio, la 

instancia que lo va hacer es el propio gobierno del Estado, o la secretaria de función 

pública a nivel federal, sin embargo, no son instancias ni especializadas, ni autónomas, 

ni independientes del propio poder, entonces es complicado que puedan garantizar la 

objetividad y la imparcialidad al analizar una controversia, lo cual evidentemente podría 

ahuyentar capitales, podría ahuyentar inversión extranjera y podría incluso, facilitar la 

puerta para que se vayan a otro lado o para que se sancione a México, y generando esto, 

perdidas de miles o quizás millones de empleos, en pocas palabras la destrucción de los 

institutos de transparencia y protección de datos personales del país si te va a afectar, si 

te afectar tarde o temprano y lo mejor ahorita no lo percibes porque no consumes 

directamente estos derechos, pero indirectamente los consumes todos los días, entonces 

por eso nos parece tan grave y no es un tema de luchar por el cargo sino hacernos 

responsables del encargo que asumimos cuando fuimos designados por este puesto y 

tendremos que pues dar la batalla y ser congruentes con esa responsabilidad y ese 

compromiso y esa toma de protesta de respetar la Constitución Política de Estados 

Unidos Mexicanos y de Jalisco. Entonces por eso es que vamos a protestar de manera 

pacífica, pero a partir de hoy portaremos un moño negro en señal del posible luto por la 

muerte de la transparencia, la muerte del derecho a la información, y la muerte de la 

privacidad y la protección de datos personales en México y en Jalisco, es tanto, muchas 

gracias.”  
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 El Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Si, únicamente hacer eco y adherirme a las palabras de la comisionada presidenta y de 

Salvador Romero, porque siendo Jalisco un pionero, el primer, la primera ley de 

transparencia nace en Jalisco, queremos dejar en claro que estamos completamente en 

contra con cualquier retroceso en materia de derecho de acceso a la información, en 

materia a la información en materia de protección de datos personales, y como ya lo 

dijeron, daremos la lucha, estamos completamente comprometidos con el encargo que 

tuvimos, y pues no queda más que mencionar que, pues hacemos un llamado a la 

reflexión, para que no sea y no suceda lo que están planteando ahora en comisiones y 

posteriormente pueda pasar al pleno, entonces desde Jalisco hacemos un llamado a la 

reflexión y al diálogo. Muchas gracias, es cuánto.”   

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“Muchas gracias, efectivamente únicamente agregar que así como están muriendo el 

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, también está 

agonizando el estado de derecho a nuestro país, esto es sumamente grave, ya lo 

mencionaba mi compañero de pleno Salvador Romero, las inversiones extranjeras 

pueden verse seriamente comprometidas esperemos que la presidencia entrante vea 

esta implicación porque además de todo lo que menciona respecto a la complejidad que 

va a generar esta carencia de una instancia intermedia entre la autoridad y los ciudadanos 

que pueda resolver problemáticas en materia de acceso a la información, pues esta la 

posible evasión, la posible huida de las inversiones, ya lo decía Morgan Stan, hace 3 años 

México que se veía como prospero, como bueno, para inversión extranjera y el informe 

que saco hace unos días el 20 de agosto, si mal no recuerdo dice que México ya es un 

país que implica un riesgo severo para inversión extranjera, creo son elementos que no 

se pueden dejar de ver al momento de analizar esta problemática, definitivamente puede 

haber áreas de oportunidad para todas las instancia de la función pública, pero eso no 

implica que tenga que desaparecer para poder atender a estas áreas de oportunidad, así 

como que Jalisco y como también comenta acertadamente mi compañero del pleno, 

Pedro Rosas, ha sido pionero desde el principio, para que existiera una ley de 

transparencia a nivel federal y no dejaremos de dar la batalla en medios de comunicación 

desde estos espacios a través de todas las acciones civiles que se están sumando para 

también hacer eco de esta necesidad de voltear a ver la reforma y generar una que 

realmente modifique lo que se tenga que modificar pero que permita que no se cambien 

esos mecanismos efectivos de accesos a la información pública, porque ahí es donde se 
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tenemos que centrar el debate, no en la desaparición de los organismos como tal, sino lo 

que implica que ya no existan estos organismos que como lo he mencionado son quienes 

encargan de defender los derechos de las personas, así que por supuesto si también hay 

opiniones afuera respecto a que se podrá hacer para seguir dando la batalla para seguir 

mostrando nuestra inconformidad por estas reformas que las sentimos bastantes 

endebles, bastantes frías y alejadas de lo que en realidad necesitamos para cambiar, 

pues que también se sumen que nos la hagan llegar y con mucho gusto las haremos a 

conocer, también invitamos todos los integrantes del instituto de transparencia para portar 

este moño, o este pin, que estaremos entregando para manifestarnos de manera pacífica 

o posicionarnos de manera pacífica contra estas reformas, sabemos que la reforma 

judicial puede suspenderse por un tiempo, puede plantearse con diferentes puntos de 

vista, esperamos que se la misma suerte para la reforma constitucional porque además 

efectivamente está atentando contra el federalismo, ayer lo discutíamos aquí entre los 

integrantes del ITEI, no solamente está en riesgo el derecho de acceso a la información 

y lo repito, está también en riesgo el federalismo como lo conocemos, la autonomía de 

los estados para poder determinar qué tipos de instituciones necesitan para dar el 

servicio, para dar la respuesta a todas las necesidades de los ciudadanos y eso 

definitivamente no lo podemos permitir, cierro con lo que mencionaba al principio también, 

está agonizando el estado de derecho en México…”.  

 

 

La Presidenta del Pleno, Olga Navarro Benavides en uso de la voz manifiesta lo 

siguiente: 

 

“…Y bueno, si no hay más que tratar, damos por clausurada la Trigésima Sesión 

Ordinaria, del pleno de este Instituto siendo las 14 catorce horas con 50 cincuenta 

minutos. Muchas gracias a todas y a todos, y muy buenas tardes.” 

 

 

 

Olga Navarro Benavides 

Presidenta del Pleno 

 

 

 

Salvador Romero Espinosa 

Comisionado Ciudadano 

 

 

 

Pedro Antonio Rosas Hernández 

Comisionado Ciudadano 
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Jazmín Elizabeth Ortiz Montes 

Secretaria Ejecutiva 


